
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informándole 

fueron allegados comunicados de los Bancos de Occidente, Pichincha, Caja 

Social y de Bogotá. Sírvase Proveer. Buenaventura Valle, dos (2) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

MARIA FERNANDA GÓMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle del Cauca, septiembre dos (2) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

AUTO No.           721  

PROCESO:  Verbal 

DEMANDANTE:  Comercializadora de Fruto Tropi Kit E.U 

DEMANDADO:  Transportadora y Coordinadora de Cargas S.A.S 

Tracocar 

RADICACION:  76-109-31-03-003-2017-00007-00 

 

De las respuestas allegadas al plenario por los Bancos de Occidente, 

Pichincha, Caja Social y de Bogotá, donde dan respuesta a la notificación 

del oficio mediante el cual se requiere a fin de abstenerse de levantar el 

embargo de dineros de propiedad del demandado, se le pone de presente a 

las partes, agréguese a los autos y téngase en cuenta en el momento 

procesal oportuno. 

 

NOTIFIQUESE  

(Con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 
YP 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


